ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2012
Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: 

D. Manuel Ángel Fernández Mateo (PP)

SRAS. Y SRES. CONCEJALES: 

Dª María José Esteban Raposo (PP)

Dª María del Mar Escudero Solórzano (PP)

D. Alberto Matiaces Alonso (PP)

D. Raúl Terrón Fernández (PP)

D. Miguel Ángel Martín Perdiguero (PP)

Dª María del Carmen Martínez Álvarez (PP)

Dª. Esther Vozmediano Ares (PP)

D. Antonio Carrillo Rojo (PP)

Dª María Dolores de Diego Fernández (PP)

D. José María Pérez Vasco (PP)

Dª Andrea Hernández Tortosa (PP)

Dª Lucía Soledad Fernández Alonso (PP)

D. Ismael García Ruiz (PP)

D. Narciso Romero Morro (PSOE)

Dª Agustina Lozano Muñoz (PSOE)

D. Andrés García-Caro Medina (PSOE)

D. Ángel Mateos Chaparro (PSOE)

D. Rubén Holguera Gozalo (II-ISSR)

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera (II-ISSR)

D. Roberto Vegas Toledo (II-ISSR)

Dª Laura Vallejo Pérez (II-ISSR)

D. Miguel Ángel Fernández García (II-ISSR)

D. Javier Heras Villegas (IU-LV)

AUSENTE (excusada):

Dª. María Carmen Andrés Bermejo (PSOE)

SECRETARIO GENERAL DEL PLENO

D. Enrique Seoane Horcajada.

SIGLAS
PP.- Partido Popular.

PSOE.- Partido Socialista Obrero Español.

II-ISSR.- Izquierda Independiente-Iniciativa por San Sebastián de los Reyes.

IU-LV.- Izquierda Unida-Los Verdes.
_________________________________

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las trece horas y treinta minutos del día 29 de noviembre de 2012, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Manuel Ángel Fernández Mateo, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.

A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de derecho de los cuales se encuentran presentes al inicio de la sesión veintitrés de ellos, pasando a ser veinticuatro tras la toma de posesión de nuevo Concejal (punto nº 1 del orden del día).
Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- TOMA DE POSESIÓN DEL CARGO DE CONCEJAL.

La Junta Electoral Central ha expedido credencial de Concejal de este Ayuntamiento a favor de D. Ismael García Ruiz, D.N.I. 07475857-Y, integrante de la candidatura presentada por Partido Popular a las Elecciones Locales de 22 de Mayo de 2011, en sustitución, por renuncia, de Dª Lorena Heras Sedano. 

Previa llamada del Sr. Alcalde-Presidente, D. Ismael García Ruiz toma posesión como Concejal de este Ayuntamiento prestando juramento del cargo, conforme a la fórmula legalmente establecida.
Una vez cumplida dicha formalidad, se le hace entrega de la medalla corporativa pasando a tomar asiento en el lugar de este Consistorio que le ha sido asignado.

A continuación la Presidencia da la palabra al nuevo Concejal y a los distintos Portavoces.

D. Ismael García Ruiz (PP): Buenos días a todos. 
Evidentemente para mí es un orgullo vivir este momento y formar parte de la Corporación municipal dentro del equipo de gobierno de San Sebastián de los Reyes.

Seguramente llore y, sin que sirva de precedente, va a ser la primera y la última que vez que ustedes me vean llorar pero no lo puedo evitar.

Quisiera comenzar esta intervención con dos palabras: ilusión y trabajo. Son los principales motivos en los que creo y que me han servido durante toda mi vida para realizar las diferentes labores que he llevado a cabo, siempre con ilusión y siempre trabajando. Con más razón en este caso tratándose de una responsabilidad tan importante como es trabajar para los vecinos de este municipio con los que convivo diariamente y del que me siento, por supuesto, miembro. 

A estas dos palabras me gustaría añadir también una más, que es la palabra gracias. Muchas gracias Manuel Ángel, muchas gracias María José, Mar, Alberto, muchas gracias Raúl, Perdi, Carmen, Esther, muchas gracias Chema, Andrea, Lucía, por supuesto Antonio y Loli. No me quiero olvidar del resto de personas, compañeros y amigos, que hacen posible que estemos prácticamente aquí todos, que son gente que está siempre sentada ahí, no me quiero dejar a nadie y voy a intentarlo, Sr. Andreu, gracias, Antonio Olivares, María, Vivi, Pilar y un largo etcétera de compañeros que, insisto, todos perseguimos un mismo fin común que no es otro que ver nuestro municipio muchísimo mejor. 

Esta es la parte más difícil porque seguramente en la que más llore porque aquí sí quiero darle las gracias a mi familia, en especial a mi mujer: muchas gracias Carmen. Termino este mal trago, lo siento, intenté no llorar pero eso es imposible, o sea, el hambre y el llanto, viene y viene. 
Quiero terminar con las mismas palabras que empecé: ilusión, trabajo y muchísimas gracias a todos. 
Sr. Heras Villegas (IU-LV): Desde Izquierda Unida les queremos felicitar por el nombramiento. Ideológicamente estamos en polos opuestos pero esperamos colaborar con usted lo máximo y personalmente me alegro mucho. Enhorabuena. 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): Dar la bienvenida y la enhorabuena al nuevo Concejal que aunque, como bien ha dicho Javi, a lo mejor nos encontramos ideológicamente en polos opuestos, podría suscribir todos los objetivos y compromisos que ha manifestado en su discurso. Todos y todas estamos aquí para trabajar y mejorar un pueblo que queremos como es el de San Sebastián de los Reyes, eso es un orgullo, es una enorme satisfacción, no te tengo que contar la emoción que supone, ya lo has demostrado y, desde luego, puedes contar con el Grupo de Izquierda Independiente, con todos los Concejales y Concejalas para todo lo que necesites para poder apoyarte y ayudarte también en ese trabajo tan importante que es mejorar nuestro pueblo. Enhorabuena y bienvenido. 
Sr. Romero Morro (PSOE): Desde el Grupo Socialista queremos desearte suerte y acierto en tu labor como Concejal en esta nueva etapa de tu vida, en esta experiencia bonita y honrosa que es la de ser representante público de nuestro pueblo, de San Sebastián de los Reyes. Desde el Grupo Socialista te transmitimos nuestra más sincera enhorabuena y felicitación.
Sr. Alcalde-Presidente: Querido Sr. García, querido Ismael, primero darte la más absoluta bienvenida, has estado durante muchos Plenos ahí sentado, ahora formas parte de una Corporación municipal. A partir de hoy tienes una enorme responsabilidad que sé que has cogido el testigo con muchísima ilusión, con muchísimas ganas y, desde luego, con un empeño que todos los que estamos aquí tenemos y es que San Sebastián de los Reyes esté mejor hoy que ayer y mañana mejor que hoy. Para eso vas a trabajar, para eso vas a tener a tus compañeros del Grupo de gobierno y también a toda la Corporación como se ha dicho. Creo que hay muchas cosas que nos diferencian a unos de otros pero al final todos somos personas y somos compañeros. Yo creo que hay un clima desde la oposición, desde el gobierno, distendido en el trato entre todos, creo que ya eres consciente de ello pero lo vas a notar también. Como Presidente de la Corporación mi mano tendida para cualquier cosa, para tus responsabilidades que las tendrás dentro de muy poquito. Y, desde luego, enhorabuena porque hoy creo que lo has demostrado con tus lágrimas, hoy es un día muy emotivo, hoy es un día importante que vas a recordar toda tu vida y si me permites decir unas palabras para aquellos que van a soportar aparte de ti el cargo, entre comillas, que esto tiene, porque esto tiene momentos muy dulces y tiene momentos muy difíciles, eso los vas a vivir tú. También parte de tu familia va a vivir esos momentos así que a todos tus familiares, a tus hijos, a tu mujer que va a sufrir algunas ausencias desde aquí darla un abrazo muy grande y decirla que a pesar de todo esto vale la pena; luchar por tus vecinos, intentar mejorar su calidad de vida no tiene ningún precio. 
Querido Ismael, bienvenido y muchísima suerte. 
Nº 3.- CONCEJ. DELEGADA DE URBANISMO Y OBRAS/SERVICIO JURIDICO DE URBANISMO P- 5/12.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA C3-2 DEL SECTOR ÁREA DE REPARTO 1, TEMPRANALES. 

Intervienen:
Sr. Terrón Fernández (Delegado de Urbanismo y Obras): El objeto de este punto es la aprobación definitiva si procede del Estudio de Detalle de la parcela C3-2 del sector AR-1 Tempranales. 
La aprobación inicial del mismo se produce por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 23 de octubre, disponiéndose un período de información pública, período en el cual no se ha formulado alegación alguna. 
Muchas gracias. 
Sr. Holguera Gozalo (II-ISSR): Este punto es una aprobación de un Estudio de Detalle que incorpora una futura segregación de una parcela en Tempranales. La aprobación creo que es importante decir que es una aprobación condicionada a que se cumpla un requisito de inscripción en el Registro de la Propiedad de unas condiciones para poder salvaguardar derechos futuros con respecto a ambas parcelas. 
En cualquier caso creo que es beneficioso el resultado obtenido porque permitirá desarrollar una parcela en Tempranales y eso, lógicamente, siempre es bueno y, por lo tanto, vamos a votar a favor. 
- No hay más intervenciones -
Incoado expediente a instancia de legal representante de Aliancia Inversión de Inmuebles Dos, S.L., para aprobación del Estudio de Detalle de la parcela C3-2 del sector Área de Reparto 1 (AR-1), Tempranales, de lo actuado resulta:

· Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación de fecha 23 de octubre de 2012, se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle citado, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública.

· Dicho trámite consta practicado mediante publicación de anuncios en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 29 de octubre de 2012 y en el diario El Mundo, edición de Madrid, de fecha 30 del mismo mes y año, habiéndose realizado también las notificaciones individualizadas del acuerdo de aprobación a los propietarios e interesados afectados.

Se hace constar que NO se han formulado alegaciones según se acredita con certificado del titular del órgano de apoyo a la Secretaría de la Junta de Gobierno de fecha 26 de noviembre de 2012, unido a las actuaciones.

· Mediante escrito nº 35705/12 el representante de la sociedad promotora aporta copia de Escritura de Compromiso de constitución de servidumbre de luces y vistas y que gravará las subparcelas C3-2-1 y C3-2-2 en que se subdividirá la parcela C3-2, una vez aprobada la parcelación que actualmente se tramita.

En su virtud, vistos los arts. 53, 60, 61 y 62.2 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo de 27 de noviembre del actual, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar definitiva y condicionalmente el Estudio de Detalle de la parcela C3-2 del sector AR-1, Tempranales, según proyecto unido al expediente y promovido por Aliancia Inversión en Inmuebles Dos S.L.

La eficacia de este acuerdo queda suspendida hasta que se inscriba en el Registro de la Propiedad la servidumbre de luces y vistas y adosamiento que gravará las subparcelas C3-2-1 y C3-2-2, en los términos reflejados en la Escritura de Compromiso otorgada el 20 de noviembre de 2012 por la sociedad Aliancia Inversión en Inmuebles Dos, S.L., autorizada por el Notario D. José Blanco Losada.

SEGUNDO.- Publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, previo depósito de un ejemplar en el registro administrativo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y notificarlo individualmente a los propietarios e interesados afectados, a los efectos previstos en el art. 66.1 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las trece horas y cuarenta y un minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno extraordinario 29/11/2012
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